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I. Introducción 

 

Con el incremento de la demanda de alimentos en el mercado internacional, 

Centroamérica ha decidido prevenir una crisis alimentaria que pudiera derivarse de su 

dependencia de alimentos importados y de las limitantes de acceso por el bajo ingreso 

de la población de la región. El Anexo 1 muestra las proyecciones de requerimientos de 

maíz, frijol, arroz y sorgo de la región centroamericana para el periodo 2008-2009 

(Fuente: CAC, 2008); de las cifras de los cuatro granos más prioritarios para la región 

se puede identificar el alto porcentaje que se necesita importar para satisfacer su 

consumo. Estos datos están basados en la tendencia de los últimos años y demuestran 

el riesgo de un desabastecimiento de alimentos que pudiera darse si persisten los altos 

precios en el mercado internacional, lo que ya está agudizando la pobreza debido al 

limitado poder adquisitivo de la población. En este contexto resulta importante apoyar 

los esfuerzos regionales por prevenir una crisis alimentaria, por lo que en respuesta a la 

Resolución del SICA, del 18 de Abril de 2008 (Anexo 2) y enmarcado en el ñPlan de 

Emergencia del CAC para Incrementar la Producción de Granos Básicos en 

Centroam®ricaò (Anexo 3), aprobado en la Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno 

el 7 de Mayo de 2008 en Managua, Nicaragua, el BCIE presenta el ñPrograma de 

Fortalecimiento de la Seguridad Alimentaria en Centroam®ricaò, esta es una 

iniciativa de respuesta temprana del BCIE ante el llamado de los países miembros 

a apoyar el sector alimentario y con estos fines se faculta la utilización de hasta US$ 

300 Millones para sus tres componentes.  

 

1.1 Objetivo General 

 

El objetivo general del programa es contribuir a la ejecución del ñPlan de Emergencia 

del CAC para Incrementar la Producción de Granos Básicos en Centroaméricaò. 

 



 

1.2 Objetivos Específicos 

Para el cumplimiento del Programa se proponen los siguientes tres objetivos 

específicos: 

a) Desarrollar una línea de crédito por hasta US$ 50 Millones (CINCUENTA 

MILLONES DE DÓLARES), Moneda de los Estados Unidos de América, 

distribuidos en hasta US$ 10 Millones (DIEZ MILLONES DE DOLARES) por 

cada país miembro fundador, con el fin de proveerles recursos inmediatos para 

la prevención de una emergencia alimentaria en Centroamérica. 

 

b) Establecer un ñFideicomiso, u otra figura legal aplicable en cada país, para 

Incrementar la Producción de Alimentosò por hasta US$ 40 Millones 

(CUARENTA MILLONES DE DÓLARES), Moneda de los Estados Unidos de 

América, en cada país miembro fundador. Estos esquemas podrán ser con la 

participación de los gobiernos, inversionistas y cooperantes interesados. 

 

c) Contribuir a incrementar la productividad de alimentos a través del fondeo 

de esquemas público-privados que eleven la disponibilidad de activos fijos tales 

como sistemas de riego, silos y almacenes de depósito, entre otros, por hasta 

US$ 10 Millones por país miembro fundador (DIEZ MILLONES DE DÓLARES), 

Moneda de los Estados Unidos de América. 

 

II. Componentes del Programa 

 

El programa busca contribuir a la ejecución del Plan de Acción Encomendado al CAC 

por los países miembros; dicho plan ha requerido la identificación de medidas concretas 

para implementar en la región, entre otras, la asignación de recursos financieros 

para la producción de alimentos, el establecimiento de una red de expertos en 

tecnología e innovación, un mayor desarrollo de la capacidad regional de semilla 

mejorada, el aumento de la capacidad y calidad de la infraestructura, el 

abastecimiento y reducción de costos de insumos agrícolas y el desarrollo de 



 

información climática especializada en pronósticos operativos para el cultivo de 

alimentos y fomentar la creación de alianzas público-privadas (Ver Anexo 2).  

El plan de acción, denominado ñPlan de Emergencia del CAC para Incrementar la 

Producci·n de Granos B§sicos en Centroam®ricaò, ha considerado una serie de 

acciones a ser emprendidas por los países miembros, éstas se resumen a continuación: 

· Reforzar los flujos de recursos públicos al sector alimentario. 

· Lanzar incentivos fiscales para productos, maquinaria, insumos, otros. 

· Acompañamiento del Mercado Interno: reservas, supervisión de precios y 

búsqueda de mecanismos de estabilidad al consumidor. 

· Elevar significativamente el financiamiento para la producción de alimentos, en 

especial granos. 

· Reforzar los institutos nacionales de tecnología y la asistencia técnica pública y 

privada al productor. 

· Inversión en capital fijo, en especial sistemas de riego y almacenamiento. 

· Compras agregadas de insumos. 

· Protección a grupos vulnerables. 

 

Partiendo del Plan de acción, el presente programa posee tres instrumentos precisos 

para apoyar su implementación: 

a) Una línea de crédito de emergencia para los países miembros fundadores. 

b) El establecimiento de un fideicomiso u otra figura legal aplicable en cada país 

miembro fundador, cuyo objetivo es instalar un instrumento de crédito rotatorio 

que ofrezca recursos para contribuir a financiar la producción de alimentos. 

c) El fondeo de iniciativas público-privadas de capital fijo para la productividad de 

alimentos. 

 

2.1 La línea de crédito de emergencia para los países fundadores 

 

El BCIE destinará hasta US$ 50 Millones (CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES), 

distribuidos en hasta US$ 10 Millones por cada país miembro fundador, para permitirle 

el acceso a recursos para la prevención de una emergencia alimentaria en 



 

Centroamérica (sus disposiciones en el Proyecto de Resolución Adjunto). La línea de 

crédito tendría las siguientes características de aprobación: 

 El Destino del Crédito. La propuesta para la utilización de los recursos debe 

corresponder al ñPlan de Emergencia del CAC para Incrementar la Producción 

de Granos en Centroaméricaò o de planes nacionales derivados y debidamente 

justificados para la seguridad alimentaria nacional. El proceso de aprobación, de 

reunir todos los requisitos establecidos por el BCIE, sería mediante votación virtual 

o presencial del Directorio y su tiempo de aprobación máximo será de hasta 6 

semanas. Mediante esta línea se persigue ofrecer recursos de emergencia a los 

países miembros para evitar un desabastecimiento de alimentos en la región, para 

la atención inmediata a grupos vulnerables en riesgo de hambre, para la 

adquisición inmediata de alimentos en mercados regionales o extra-regionales, 

para la dotación de semillas e insumos a grupos prioritarios, entre otras medidas 

que deberán ser presentadas debidamente justificadas. La solicitud deberá reunir 

las siguientes condiciones mínimas:  

Solicitud oficial del ente responsable del gobierno de cada país. 

 La iniciativa deberá estar enmarcada en prevenir una crisis 

alimentaria de acuerdo al ñPlan de Emergencia del CAC para 

incrementar la producci·n de alimentos en Centroam®ricaò o los 

planes nacionales derivados del mismo.  

 Presupuesto. La solicitud debe acompañar un presupuesto detallado 

que indique el destino de los recursos y, cuando corresponda, la 

contrapartida del solicitante y el acompañamiento o aporte de otras 

fuentes de recursos.  

 Unidad Ejecutora. Se deberá indicar como estará conformada la 

unidad ejecutora para el manejo de estos recursos, quienes la 

componen, así como sus mecanismos de implementación, monitoreo 

y medición de impacto (beneficiarios). Los recursos para la 

administración y salarios de la unidad ejecutora deberán ser aportes 

del gobierno beneficiario u otras contrapartes. 



 

 Compras. Para las adquisiciones que se realicen, se deberá cumplir 

la Política para la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados y 

Servicios de Consultoría del BCIE, pudiéndose aplicar el 

procedimiento acelerado para casos de emergencia. 

 Del Proceso de Análisis Crediticio. La Gerencia País que recibe la solicitud 

informará directamente a la Gerencia de Crédito y junto al Especialista en 

Agronegocios, se formará un equipo de trabajo para la indagación, pre-análisis y 

análisis acelerado de la operación; dicho equipo se guiará por los procedimientos 

vigentes para la aprobación de operaciones, pero cumpliendo con el tiempo y fines 

establecidos para la línea de crédito; el equipo de trabajo informará al Coordinador 

del Comité de Crédito del banco para que el Comité considere una aprobación 

virtual o presencial que permita elevarla al Directorio según el tiempo establecido.  

 Del Proceso de Aprobación, Desembolsos y Supervisión. Es atribución del 

Directorio del BCIE la aprobación final de cada operación o en su defecto podrá 

delegar la decisión en la administración del banco. Los desembolsos y supervisión 

de las operaciones serán según la normativa vigente. 

 De la Medición de Impactos. Las operaciones derivadas del presente programa 

deberán contar con un análisis de impactos, elaborado por la Oficina del 

Economista en Jefe (OEJ) y el Especialista en Agronegocios de la Gerencia de 

Banca de Inversión y Desarrollo (GERBID). Este informe debe presentarse al 

Directorio en un periodo no mayor a 6 meses, a partir de la realización del primer 

desembolso de cada operación. La presente línea de crédito se enmarca en el 

Lineamiento Estratégico III de la Estrategia de Agronegocios del BCIE para 

Centroamérica y apunta a un sector identificado como clave en las Estrategias 

País del BCIE, por tanto la medición de sus impactos se vuelve vinculante para el 

aporte del banco en este sector prioritario. 

 

 



 

2.2 El fideicomiso de alimentos, u otra figura legal aplicable en cada país 

 

El BCIE destinará hasta US$ 40 Millones (CUARENTA MILLONES DE DÓLARES) en 

cada país miembro fundador. El Cuadro 1 muestra los requerimientos de granos para 

satisfacer el consumo en Centroamérica para el periodo 2008-2009 (El Anexo 1 ilustra 

la distribución por país). De las estimaciones teóricas de un autoabastecimiento de 

granos, sin enunciar el resto de alimentos, se identifica que la región requeriría 

alrededor de 3.2 millones de hectáreas bajo producción de granos (asumiendo un ciclo 

por año) y alrededor de US$ 2.6 billones de dólares para producir la demanda requerida 

(asumiendo costos de producción actuales). Los fideicomisos nacionales, o la figura 

legal aplicable en cada país, que el BCIE estaría liderando representarían 

aproximadamente solo el 8% de los recursos envueltos en la producción y/o 

abastecimiento (porque casi el 50% es importado) de granos en la región, basados en 

el capital total envuelto que se muestra en el Cuadro 1. Sin embargo, su mecanismo 

financiero resulta de mucha importancia para que el BCIE herede instrumentos de 

crédito sostenibles para el sistema productivo de Centroamérica, este vendrá a 

responder a las acciones propuestas por el plan de emergencia y a poner en marcha 

iniciativas puntuales propuestas por algunos países miembros para la región (Ver 

Anexo 4 con propuesta del FOCEN). Del mismo modo, se ha encontrado que dichos 

instrumentos son atractivos para el sector agroindustrial, los gobiernos e inversionistas, 

por lo cual su establecimiento y efecto demostrativo podría conllevar a su crecimiento 

en el mercado. El establecimiento de estos instrumentos va en consonancia con el 

Lineamiento Estratégico II de la Estrategia de Agronegocios del banco y será un 

aporte clave para fomentar las cadenas de valor en el sistema alimentario regional. 

 

El programa busca obtener la aprobación de los recursos que le permitan al banco la 

gestión de un fideicomiso, o la figura legal aplicable en cada país, de tal manera que 

pueda responder a la particularidad alimentaria de cada país y asignarle sus 

características particulares de sostenibilidad. Los fideicomisos o las figuras legales 

resultantes serán guiados, en gran parte, por las realidades productivas e 

institucionales mostradas por cada país, lo que estaría contenido en aprobaciones 



 

individuales que se someterían para la aprobación del directorio del banco. Entre las 

características que los fideicomisos, o la figura legal aplicable en cada país, deberían 

reunir se encuentran los mecanismos competitivos de manejo del riesgo tales como 

seguros, contratos de comercialización, entre otros (Lineamiento I de la Estrategia de 

Agronegocios), deberán responder directamente a la seguridad alimentaria contenida 

en las prioridades identificadas por el Plan de Emergencia aprobado por los países 

miembros fundadores, privilegiar a los pequeños y medianos productores, favorecer la 

disponibilidad de alimentos en los mercados locales y ser financieramente sostenibles.  

 

De la misma manera a lo anterior, estas figuras legales deberán destinar parte de sus 

utilidades para fortalecer la tecnología agrícola de la región, la investigación y el 

mejoramiento institucional del sector alimentario. En la distribución de las utilidades 

generadas se destinarían al menos 50 puntos porcentuales de los márgenes de utilidad 

de la tasa de interés para financiar iniciativas específicas de asistencia técnica en las 

áreas señaladas por el Plan de Emergencia de la región. 

 

Cuadro 1. Requerimiento de granos en Centroamérica para el periodo 2008-09 

País Arroz Maiz Frijol Sorgo Hectáreas 

Guatemala 1.6 52 2.6 1.1

El Salvador 1.5 26.3 2.3 4

Honduras 1.8 22 1.3 1

Nicaragua 6.4 11.5 2.7 1.7

Costa Rica 5.4 12.3 0.94 0

TOTAL REGIÓN 16.7 124.1 9.84 7.8

40%

50 2,482,000

2,482,000

30 328,000

328,000

50 334,000

334,000

80 97,500

97,500

800

$2,593,200,000 3,241,500       

Consumo Interno de Granos 2008-2009 (En Millones de Quintales)

MOVIMIENTO DE CAPITAL PARA LA PRODUCCIÓN DE GRANOS 

CONSUMO INTERNO DE  GRANOS 2008-2009 (En Millones de Quintales)

Total Hectárea Maíz

Total Hectárea Frijol

Total Hectárea Arroz

Total Hectárea Sorgo

Promedio Agregado de Importaciones en Años Anteriores

Productividades Promedio por Hectárea Maíz qq/ha

Productividades Promedio por Hectárea Frijol qq/ha

Productividades Promedio por Hectárea Arroz qq/ha

Productividades Promedio por Hectárea Sorgo qq/ha

Costo Agregado Promedio en US$/ha

Fuente: Consejo Agropecuario Centroamericano CAC (2008) 

 



 

2.3 El fondeo de iniciativas público-privadas de capital fijo 

 

Los activos fijos de la región son necesarios para incrementar la productividad de 

alimentos (Capacidad Instalada). Se pretende que mediante esquemas público o 

privados y público-privados se eleve la disponibilidad de sistemas de riego, silos y 

almacenes de depósito, entre otros, para lo que se destinan hasta US$ 10 Millones por 

país miembro fundador. 

 

La región tiene la desventaja de producir alimentos, casi, únicamente en la época de 

lluvia, con lo que ve limitado su potencial productivo; por lo anterior, este componente 

pone a disposición recursos de pre-inversión por hasta US$ 2.5 Millones (DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL DÓLARES), Moneda de los Estados Unidos de América, 

distribuidos en hasta US$ 0.5 Millones por cada país miembro fundador. Los Recursos 

se podrán destinar a pre-inversiones de sistemas de riego u otras técnicas que eleven 

la producción de alimentos en Centroamérica. Igualmente pone a disposición recursos 

de pre-inversión para iniciativas que se enmarquen dentro del plan de emergencia del 

CAC, bajo los criterios de aprobación del componente I y sujetos a la aprobación del 

área especializada en Pre-Inversión de la Gerencia de Banca de Inversión y Desarrollo 

(GREBID). 

 

Igualmente, este componente fomentará operaciones de Inversión y en combinación 

con el anterior se dispondrían de hasta US$ 50 Millones (CINCUENTA MILLONES DE 

DÓLARES), Moneda de los Estados Unidos de América, para la inversión en 

operaciones que aporten capital fijo al sistema de producción de alimentos de la región, 

distribuidos en hasta US$ 10 Millones por cada país miembro fundador. Las inversiones 

incluirán, pero no exclusivamente, inversiones en la capacidad de almacenamiento de 

alimentos para reservas estratégicas en Centroamérica, sistemas de riego, entre otros.  

Los criterios aprobatorios de este componente son los mismos que el Componte I, pero 

su aplicación puede ser pública o privada, así como público-privada, y siguiendo la 

normativa de crédito del banco para tal fin. 



 

III. Conclusiones 

 

El incremento de los precios de los alimentos en el mercado ha evidenciado la 

necesidad de intervenir oportunamente para que la reducción en la disponibilidad de 

alimentos, agudizados por el bajo poder adquisitivo de la población, no profundicen 

los niveles de pobreza en la región centroamericana. 

La tendencia de precios en el mercado internacional vuelven a mostrarle a 

Centroamérica una oportunidad para re-activar su sistema alimentario y asegurar la 

alimentación de sus pueblos. 

Mediante el presente programa el BCIE podrá complementar los esfuerzos 

regionales de tecnología agrícola (innovación, investigación y desarrollo) en un 

momento de crisis y oportunidades, con lo que la región podría instalar barreras 

para competir adecuadamente en el nuevo escenario internacional. 

El presente programa, congruente con la Estrategia de Agronegocios del BCIE y 

derivado del Plan de Emergencia Regional, establece los lineamientos generales 

para una respuesta oportuna del BCIE en el fortalecimiento de la seguridad 

alimentaria de Centroamérica y posibilita a que el BCIE aporte instrumentos 

sostenibles de largo plazo para el sistema alimentario de la región. 

 

 

 

 

 



 

Anexo 1. 

Información de las proyecciones de producción y necesidades de granos de la 
región 

Fuente: Consejo Agropecuario Centroamericano CAC (2008) 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 2. 
Resolución del SICA 

 

REUNION INTERSECTORIAL DEL CONSEJO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES Y DEL CONSEJO DE MINISTROS DE AGRICULTURA DEL SISTEMA 

DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA (SICA) 
RESOLUCIÓN 

Los Ministros de Relaciones Exteriores y de Agricultura del Sistema de la Integración 
Centroamericana o sus Representantes, reunidos en Costa del Sol, El Salvador, el 18 
de abril de 2008. 

CONSIDERANDO 
La situación de la seguridad alimentaria a nivel mundial, que tiene un impacto adverso 
en la región y afecta el desarrollo y bienestar de las poblaciones centroamericanas,  
La voluntad de los Jefes de Estado y de Gobierno de la Región, de enfrentar esta 
problemática con acciones concretas y coordinadas regionalmente, con el objeto de 
contribuir a garantizar la seguridad alimentaria de nuestras poblaciones 
POR  TANTO, 

ACUERDAN: 
1. Presentar en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del SICA, a realizarse en 

Managua, Nicaragua, el 7 de mayo de 2008, un Plan de Acción con medidas 

concretas, entre otras, la asignación de recursos financieros para la producción de 

alimentos, el establecimiento de una red de expertos en tecnología e innovación, un 

mayor desarrollo de la capacidad regional de semilla mejorada, el aumento de la 

capacidad y calidad de la infraestructura, el abastecimiento y reducción de costos de 

insumos agrícolas y el desarrollo de información climática especializada en 

pronósticos operativos para el cultivo de granos básicos y fomentar la creación de 

alianzas público-privadas. Lo anterior con el objeto de contribuir a garantizar la 

seguridad alimentaria de la región. 

 
2. Este Plan de Acción será elaborado por el Consejo Agropecuario Centroamericano, 

en coordinación con el Consejo de Ministros de Integración Económica y con el 

apoyo de la Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA), la 

Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA) y el 

Banco Centroamericano de Integración Económica  (BCIE), para que sea aprobado 

por los señores mandatarios y se proceda a su ejecución. 

 
3. Instruir a la Presidencia Protémpore y a la Secretaría General del SICA, gestionar 

conjuntamente el manejo responsable de la problemática, así como el apoyo de 

organismos internacionales, así como de las agencias bilaterales, para la ejecución 

del referido Plan de Acción. 

 
4. Realizar acercamientos y gestionar cooperación con países que han logrado 

implementar programas exitosos de autosuficiencia alimentaria. 



 

 
5. Gestionar conjuntamente adquisición de insumos agrícolas y equipos a fin de 

asegurar el acceso de la región a mejores precios de los mismos. 

 
6. Formular un llamado a las instancias financieras nacionales, regionales e 

internacionales para priorizar la asignación de recursos para la seguridad 

alimentaria.  

 
 

     Marisol Argueta de Barillas    Wilfred Peter Elrington  
Ministra de Relaciones Exteriores  Ministro de Relaciones Exteriores  

de El Salvador       y Comercio Exterior de Belice 
 

 
Bruno Stagno Ugarte    Haroldo Rodas Melgar 

Ministro de Relaciones Exteriores  Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto de Costa Rica         de Guatemala 
 
 
Edmundo Orellana     Manuel Coronel Kautz 

Secretario de Relaciones Exteriores       Viceministro de Relaciones Exteriores  
      de Honduras          de Nicaragua 

 
 
Ricardo Durán            Roberto Victoria 

Viceministro de Relaciones              Embajador, Representante de   
     Exteriores de Panamá                    República Dominicana 

 
 
Mario Ernesto Salaverría       Héctor Hernández 

Ministro de Agricultura y Ganadería   Secretario de Agricultura y Ganadería  
       de El Salvador             de Honduras 
 
 
Ariel Bucardo Rocha     Ramiro González 

Ministro Agropecuario y Forestal   Representante del Ministro de 
Agricultura, 

de Nicaragua                                           Ganadería y Alimentación de Guatemala 
 
 

Eugene Waight 
Representante del Ministro 

de Agricultura y Pesca de Belice 
 

 



 

Anexo 3. 
Presentación del Plan de Emergencia del CAC 

 

Plan de emergencia del CAC para 

incrementar la producción de granos 

básicos en Centroamérica

Lic. Mario Ernesto Salaverría

Presidente Pro Témpore del Consejo Agropecuario Centroamericano

1

Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno

Managua, 7 de mayo de 2008

 
 

Por razones de tamaño se recomienda obtenerla en versión electrónica en: 

http://www.sica.int/cac/  

http://www.sica.int/cac/


 

Anexo 3. 
Propuesta del Fondo Centroamericano para el Abastecimiento y Producción de 

Granos Básicos (FOCEN) 
 

PROPUESTA  DEL GOBIERNO DE COSTA RICA: 

   
 
 
 
 
 
 
 

Fondo Centroamericano para el Abastecimiento y 
Producción de Granos Básicos 

(FOCEN) 
 
 
 

"Lineamientos generales para su constitución" 
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Fondo Centroamericano para el Abastecimiento y 
Producción de Granos Básicos 

Introducción 

 

 Las bajas existencias mundiales de alimentos y los consiguientes altos precios, 
especialmente de los granos básicos, advierten riesgos para la seguridad alimentaria 
de Centroamérica y es claro que no bastan las fuerzas del mercado para contrarrestar 
con la celeridad requerida  este creciente problema, y además como lo establecen los 
organismos especializados,  la situación no es coyuntural. Por esta razón, los ministros 
responsables de la agricultura de la región centroamericana han venido realizando 
esfuerzos para atenuar sus impactos sociales y económicos, los cuales requieren ser 
reforzados con una visión integral que involucre a otros sectores.  
 
 En consecuencia, en la reunión conjunta de los Consejos de Ministros de 
Agricultura, Ambiente y Salud de los países centroamericanos realizada en Panamá el 
25 de abril, los ministros de la región decidieron encarar acciones en el marco de una 
estrategia regional de seguridad alimentaria y nutricional, la cual será diseñada e 
implementada en mas corto plazo posible por las distintas instancias pertinentes. 
 
 La preparación para enfrentar esta crisis en el ámbito regional y desde una 
perspectiva intersectorial es consecuente con dos importantes instrumentos de 
planeación estratégica de reciente aprobación en la región. El primero de ellos es la 
Política Agrícola Centroamericana aprobada en octubre del 2008, la cual prevé el 
desarrollo de mecanismos de coordinación y acciones regionales para enfrentar 
situaciones excepcionales que incidan en los mercados de productos agrícolas. Por 
otra parte, los miembros del Consejo Agropecuario Centroamericano (CAC); de la 
Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD) y el Consejo de Ministros 
de Salud de Centroamérica (COMISCA) del Sistema de la Integración Centroamericana 
(SICA) en reunión llevada a cabo el 25 de abril de 2008 aprobaron la Estrategia 
Regional Agroambiental y de Salud, en cual se refuerza con la posibilidad de los 
mecanismos de coordinación  para la atención de situaciones emergentes de interés 
agroambiental tengan carácter intersectorial. 
 
 Cabe destacar que los países centroamericanos han decidido actuar de 
inmediato y simultáneamente en los ámbitos nacional y regional. Cada uno de los 
países de la región realiza esfuerzos para reactivar la producción de alimentos, al 
tiempo que las autoridades de agricultura como Consejo Agropecuario 
Centroamericano se han reunido solos, y con autoridades de otros sectores para 
complementar las acciones locales con iniciativas de carácter regional. Una de las 
principales preocupaciones es la necesidad urgente de recursos que permitan, por una 
parte evitar que la crisis golpee a los grupos más vulnerables y para apoyar el aumento 
de la producción y la productividad para reducir la dependencia de los mercados 
externos. 
 



 

 En este contexto, se estima de la mayor relevancia contar con un Fondo 
Centroamericano para la Producción y Comercialización de Granos Básicos inspirado 
en la solidaridad y en el marco de la integración centroamericana, que permita a los 
países de la región enfrentar este desafío sin precedentes. Asimismo, este mecanismo 
aspira a contribuir con la coordinación y la cooperación de donantes internacional, sean 
esto multi o bilaterales. 
 
 Esta propuesta de creación de un Fondo esta organizada en las siguientes 
partes: partes: definición del problema, y seguidamente plantea las orientaciones 
estratégicas y aspectos operativos generales del fondo que se propone realizar. 
 

El Problema 

 
 La escalada en los precios de los alimentos amenaza la seguridad alimentaria y 
atenta contra los esfuerzos por disminuir la pobreza y alcanzar los objetivos de 
desarrollo del milenio en la región centroamericana. 
 
 Se trata de un alza generalizada atribuida a múltiples factores convergentes, 
cuyos efectos se pronostica,  que se mantendrán por un tiempo prolongado. Según los 
analistas la crisis se ha generado entre otras cosas a: las siembras de granos con fines 
de biocombustibles; mayores consumos y por lo tanto aumento en la demanda en 
grandes economías en transición (China, India, Brasil); altos precios del petróleo que, 
entre otras cosas, han incrementado los fletes internacionales; incremento en insumos 
clave como los fertilizantes; la reducción de inventarios, y más recientemente, por el 
establecimiento de restricciones de ventas al exterior por parte de importantes 
proveedores mundiales. 
 
 A lo anterior, se suman los ajustes en precios en dólares ante la caída del precio 
relativo de esta divisa, así como alteraciones climáticas que han afectado cosechas 
alrededor del mundo y la recomposición de portafolios de inversión ante la caída del 
mercado inmobiliario en los Estados Unidos. 
 
 Los altos precios de los alimentos provocan un efecto de derrame por la vía de 
los encadenamientos productivos. El circuito precio de granos- precios de balanceados 
de animales-precios al consumidor de productos pecuarios es de gran impacto para los 
niveles de consumo de alimentos de los centroamericanos, es decir los elevados 
precios de los granos conllevan alzas en las carnes (aves, porcinos, bovinos), huevos, 
leche y otros productos lácteos, entre otros.  
 
 El abastecimiento de la región centroamericana es parcialmente provisto por 
producción local, y depende de manera significativa aunque diferenciada de 
importaciones, lo cual hace particularmente vulnerable a su población. 
 
 Por otra parte, este fenómeno va incidir de distintas maneras sobre las 
economías centroamericanas.  Contrarrestar la escalada de precios, implica 



 

incrementar presupuesto de instituciones públicas clave para atenuar los efectos sobre 
poblaciones vulnerables y para acompañar la recuperación  de la producción. Por otra, 
los efectos sobre la inflación y el consecuente incremento en el costo de la vida han 
dejado de ser una expectativa. Asimismo, se estarían suscitando efectos en consumo, 
ahorro e inversión, y por ende en el Producto Interno Bruto. 
 
 
 Lo expuesto conlleva tomar un paquete integral de medidas con sentido de 
oportunidad, fundamentado en la solidaridad, para afrontar la situación alimentaria con 
fuerte determinación. Esto requiere un esfuerzo promotor por parte de los gobiernos 
con el apoyo y dedicación de la comunidad internacional y la sociedad civil. En este 
escenario, del cual el fondo es un instrumento mas,  se propone lo siguiente: 
 

Alcances del Fondo Centroamericano 

 

Orientaciones estratégicas 

 

 El Fondo Centroamericano para la Producción y Comercialización de los Granos 
Básicos (FOCASAP), es parte de una iniciativa integral que se ocupa de la seguridad 
alimentaria y que apoya los esfuerzos por estimular la producción de alimentos y 
reducir la dependencia de importaciones onerosas y susceptibles de ser cortadas por 
los proveedores en cualquier momento.  
 

Propósitos del Fondo 

 

a. Reducción de la dependencia de importaciones de granos básicos y otros 
alimentos mediante el incremento de la producción y productividad de 
productos básicos (productos sensitivos de importancia en la dieta de los 
centroamericanos). 

 
b. Garantizar el acceso de alimentos a los grupos más vulnerables mejorando 

su seguridad alimentaria y nutricional. 
 
 Las soluciones al problema de los déficits estructurales de productos básicos 
puede enfrentarse desde la perspectiva de la oferta, lo cual se pretende lograr 
privilegiando la productividad y la eficiencia (incluyendo la reducción de pérdidas pos 
cosecha): y por la vía de la demanda, identificando sustitutos en algunos usos (del 
maíz amarillo, por ejemplo), y velando por el acceso a productos alimenticios de calidad 
(sanos y nutritivos) con especial atención a las poblaciones más vulnerables. 
 
 



 

  Componentes 

 
 El Fondo tendrá tres componentes orientados a financiar acciones concretas 
enmarcadas en tres horizontes  de tiempo (corto, mediano y largo plazo),  a saber: 
Fomento a la producción y la productividad  de granos básicos y otros productos 
sensitivos de la canasta básica, Fortalecimiento de los programas de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional en grupos vulnerables y Programa especial para 
contingencias.  
 

Fomento a la producción y la productividad  de granos básicos y 
otros productos sensitivos de la canasta básica  

 
 

 Este programa creará una cartera de incentivos a la producción y 
comercialización de productos básicos, entre ellos: maíz, sorgo, arroz y frijol. Estará 
dirigido  a pequeños y medianos productores interesados, preferentemente 
organizados o con disposición a incorporarse en esquemas de asociatividad; y a 
apoyar al sector público agropecuario en sus acciones de facilitación y promoción 
de la producción.  
 
 Se destinará a financiar iniciativas regionales y nacionales encaminadas a 
promover la reactivación de la producción de alimentos, lo cual será precisado en 
forma consensuada por las autoridades responsables del sector agropecuario 
centroamericano, con el apoyo de la Secretaría del Consejo Agropecuario 
Centroamericano, la colaboración de organismos como la FAO u otros regionales e 
internacionales y gobiernos amigos (México ha mostrado disposición a considerar el 
apoyo a este esfuerzo regional).  
 
 De manera ilustrativa se citan como posibles iniciativas a definir:  líneas de 
crédito para  que los pequeños y medianos productores aumenten sus áreas de 
siembra o al menos no las reduzcan como consecuencia del incremento en los 
costos de los insumos; programas de riego,  incorporar a nuevos productores en 
zonas apropiadas para estos cultivos; apoyar la consolidación de demandas de 
insumos para mejorar el poder de negociación y por ende precios y condiciones 
(fertilizantes y  semillas), financiamiento no reembolsable de actividades tales como 
difusión de tecnologías e información sobre aspectos como clima, precios y 
mercados; pago parcial de las primas de seguros agrícolas; canje de grano 
comercial por semilla mejorada; facilitar el encuentro de especialistas del sector 
público agropecuario con especialistas de centros internacionales en materia de 
tecnología para favorecer la investigación, la innovación y la transferencia 
tecnológica; promover la investigación para la identificación de sustitutos para los 
alimentos que se han encarecidos; estudios base para la ampliación o 
modernización de la capacidad de recibo, proceso y almacenamiento; programas 
para la reducción de las pérdidas pos cosecha; sistemas de garantía que mejoren el 
acceso de los productores a crédito, entre otras. 



 

 
 De aprobarse esta iniciativa, correspondería hacer un  detalle de las prioridades 
a financiar de apoyo a la producción y productividad,  tanto a escala regional como 
de cada país 
. 

Fortalecimiento de los programas d e Seguridad Alimentaria y 
Nutricional en grupos vulnerables  

 
 Este componente, a ser llevado a cabo en conjunción con las autoridades de 
salud e instancias públicas del área social, se orienta a evitar situaciones de 
agravamiento de la subnutrición en poblaciones vulnerables de alto riesgo, 
particularmente en áreas urbanas. Entre los grupos vulnerables que requieren que se 
les garantice el acceso a los alimentos se consideraran a niños, madres en  lactancia y 
adultos mayores. 
 
 Entre las posibles iniciativas, se financiarán programas de transferencia 
condicionadas de recursos a familias pobres, bonos de alimentación, leche escolar, 
comedores estudiantiles y/o populares, programas de emergencia alimentaria 
(distribución), bancos de alimentos, educación nutricional y otros nuevos programas de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional a ser desarrollados.  
 
 Así tambien, dará apoyo al fortalecimiento de redes de protección social,  
intervenciones en mejoramiento de la sanidad humana, animal y vegetal, condiciones y 
otras condiciones necesarias para la buena asimilación de los alimentos 
 
  Estas actividades serán definidas en coordinación con las autoridades del sector 
social para su respectiva implementación.  

 
 

Programa especial para contingencia   

 
 Este tercer componente se orienta a financiar acciones tales como, aquellas que 
garanticen un abastecimiento regular de los productos básicos y darle mayor 
estabilidad a los precios.  
 
 Típicamente, incluye la constitución de reservas físicas renovables de productos 
básicos o si las condiciones de riesgo del mercado lo permite la constitución de reserva 
financiera o con instrumentos como contratos de futuros para mantener una existencia 
de contingencia. Resolución de cuellos de botella en el proceso de comercialización 
tanto de insumos  como de productos al consumidor, por ejemplo canchas de secado 
de productos, ferias del agricultor, alianzas productivas entre productores y 
comercializadores que educan los costos de intermediación.  
 



 

De igual manera, no, se descartar el análisis de las posibilidades que ofrecen los 
mecanismos de compras estatales de productos alimenticios y su venta o distribución a 
sectores sociales así como esquemas de regulación de precios de insumos y productos 
bajo condiciones excepcionales para productos muy sensibles y de alto impacto 
alimentario (Ej. arroz o fríjol). Estos mecanismos deben analizarse país por país y 
producto por producto con sus distintas implicaciones fiscales  y de comercio exterior. 

Recursos y mecanismo operativo 

  

Requerimientos fi nancieros.  
 
 Se propone constituir un fondo base inicial de US$ 350 millones. La distribución 
por componentes, y entre componentes regionales y nacionales se haría de manera 
consensuada en el marco del Consejo Agropecuario Centroamericano y otras 
instancias pertinentes del SICA.  
 
 Preliminarmente se han identificado como posibles fuentes de recursos, a ser 
consultadas:  aportes de organismos regionales e internacionales; aportes públicos y 
privados y otros donantes y organismos financieros que se consideren; así como el 
BID, USAID, Millennium Challenge Corporation, Unión Europea, PMA, BCIE, Banco 
Mundial, Cooperación Bilateral, contribuciones de los gobiernos Centroamericanos, 
entre otros.  
 
 Como cooperantes del fondo se consideran aquellos organismos regionales e 
internacionales que a través de cooperación técnica o financiera puedan fortalecer las 
acciones nacionales, regionales y el buen funcionamiento del mismo. 
 
 Una posibilidad para precisar montos y contribuyentes es convocar, en el marco 
del CAC,  a una mesa regional de donantes, donde participarían representantes de los 
organismos de hacienda y agricultura de los gobiernos centroamericanos.  
 

Mecanismo de operación del Fondo   

 
 La administración del Fondo, la estructura administrativa, organizativa y legal, 
así como los beneficiarios, serán definidos en el seno del CAC, para lo cual contará 
con el apoyo técnico de organismos regionales e internacionales de cooperación. 

 
 
 
 
 
 



 

Acciones de seguimiento 

 

Precisiones de esta propuesta 
 Es urgente constituir el equipo de trabajo centroamericano, de carácter 
interministerial que precisará los aspectos que lo requieren según se ha establecido en 
las secciones precedentes, con el fin de contar con una propuesta definitiva para lo 
cual deberá establecerse una coordinación con responsables y un plazo.  

Convocatoria a donantes 
 

 Una vez que se cuente con la propuesta final, deberá realizarse la mesa de 
donantes. No obstante, las gestiones de fondos no quedan supeditadas a la 
realización de la mesa de donantes, podrán realizarse gestiones previas a su 
realización para aligerar la constitución del fondo.    
 
   

Profundización de la propuesta.  
 

 La profundización y detalle de la propuesta será liderada por el CAC, y contará 
con el apoyo de especialistas de los MAG, la secretaría de este Consejo de Ministros y 
organismos regionales e internacionales (FAO, BCIE, RUTA, el IICA, entre otros). Para 
ello,  se debe prever un presupuesto que permita financiar reuniones regionales de 
técnicos orientadas a la acción y con sentido de utilidad práctica inmediata 

 

Profundizar el análisis con datos recientes.  
 

En conjunto con el sector social se definirán las áreas y grupos vulnerables, a 
los cuales se les dará seguimiento y serán objeto de las intervenciones para evitar 
situaciones de inseguridad alimentaria y agudización de su condición de pobreza.  
  

Complementación con otras políticas y acciones  
 

Finalmente, cabe señalar que la puesta en marcha de este fondo 
centroamericano es un complemento que ayuda a catalizar esfuerzos regionales y a 
facilitar iniciativas que los gobiernos de la región ya están poniendo en práctica. Por 
tanto, este fondo debe conceptualizarse como un complemento a otras acciones 
adicionales que urgen ser efectivizadas para contrarrestar los impactos sociales, 
económicos y políticos de esta escalda en los precios internacionales de los productos 
de la canasta familiar. 
 

 


